
Rad. 2022-0019-00 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Laudith Duarte Barranco y Otro 
PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de fecha 13 de mayo de 2022, el apoderado de la parte demandante informa 
nueva dirección de correo para notificaciones electrónicas de la demandada LAUDITH DUARTE BARRANCO 
y allega el soporte que acredita cómo consiguió dicha dirección electrónica. Aportó también resultado 
negativo de envío de notificación física.   Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
______________________________________________________________ 

 
Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplirse con los presupuestos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2022, téngase como 
nueva dirección de correo electrónico de la demandada LAUDITH DUARTE BARRANCO, la 
siguiente: lduartebarr@uniminuto.edu.co ; dirección a través de la cual el apoderado de la 
parte actora deberá realizar la notificación del auto admisorio de la demanda a la 
demandada. 
 
                                                                                                                                                                                   
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

mailto:lduartebarr@uniminuto.edu.co
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